
PR\887380ES.doc PE478.533v01-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Asuntos Exteriores

2011/2315(INI)

12.1.2012

PROYECTO DE INFORME
que recoge las recomendaciones del Parlamento Europeo al Consejo, a la 
Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior relativas a las 
negociaciones sobre el Acuerdo de Asociación UE-Armenia
(2011/2315(INI))

Comisión de Asuntos Exteriores

Ponente: Tomasz Piotr Poręba



PE478.533v01-00 2/7 PR\887380ES.doc

ES

PR_INI_art119-4

ÍNDICE

Página

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO...................................3



PR\887380ES.doc 3/7 PE478.533v01-00

ES

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que recoge las recomendaciones del Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y al 
Servicio Europeo de Acción Exterior relativas a las negociaciones sobre el Acuerdo de 
Asociación UE-Armenia

(2011/2315(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las negociaciones en curso entre la Unión Europea y Armenia sobre el Acuerdo de 
Asociación,

– Vistas las Conclusiones del Consejo sobre Armenia, de 10 de mayo de 2010, en las que se 
adoptaron las directrices de negociación,

– Visto el Acuerdo de Colaboración y Cooperación (ACC) entre Armenia y la Unión 
Europea, que entró en vigor el 1 de julio de 1999,

– Visto el Plan Acción de la Política Europea de Vecindad (PEV), adoptado el 14 de 
noviembre de 2006, y la Comunicación conjunta «Una nueva respuesta a una vecindad 
cambiante», de 25 de mayo de 2011, 

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de la Asociación Oriental, celebrada en Praga 
el 7 de mayo de 2009,

– Vista la Declaración Conjunta de la Cumbre de la Asociación Oriental, celebrada en 
Varsovia los días 29 y 30 de septiembre de 2011,

– Vista la Declaración Conjunta sobre la Asociación de Movilidad entre la Unión Europea y 
Armenia, de 27 de octubre de 2011,

– Vista su Resolución, de 20 de mayo de 2010, sobre la necesidad de una estrategia de la 
UE para el Cáucaso Meridional1,

– Vistas sus Resoluciones, de 7 de abril de 2011, sobre la revisión de la Política Europea de 
Vecindad-Dimensión Oriental2 y de 14 de diciembre de 2011, sobre la revisión de la 
Política Europea de Vecindad3,

– Visto el Informe intermedio de la Comisión sobre Armenia, adoptado el 25 de mayo de 
2011,

– Vista la III ronda de diálogos UE-Armenia sobre derechos humanos celebrada el 6 de 
diciembre de 2011,

– Vista la amnistía general aprobada por el Parlamento armenio el 26 de mayo de 2011 a 

                                               
1 DO C161E de 31.5.2011, p 136.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0153.
3 Textos aprobados, P7_TA(2011)0576.
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propuesta del Presidente Sargsyan,

– Vista la Declaración firmada por los Presidentes de Armenia, Azerbaiyán y la Federación 
de Rusia el 2 de noviembre de 2008 en Moscú,

– Vistos el artículo 90, apartado 4, y el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2012),

A. Considerando que la Asociación Oriental facilita el marco político para el fortalecimiento 
de relaciones bilaterales por medio de nuevos Acuerdos de Asociación, y tiene en cuenta 
la situación y objetivos específicos del país asociado;

B. Considerando que los Acuerdos de Asociación constituyen el marco adecuado para 
intensificar las relaciones, mejorando la asociación política y la aproximación con la UE 
en los ámbitos socioeconómico y jurídico, así como para mejorar las relaciones culturales;

C. Considerando que el compromiso activo de Armenia con los valores y principios 
comunes, incluida la democracia, el Estado de Derecho, la buena gobernanza y el respeto 
por los derechos humanos, resulta fundamental para impulsar el proceso y para que las 
negociaciones y posterior aplicación del Acuerdo de Asociación sean un éxito;

D. Considerando que has autoridades armenias han declarado en reiteradas ocasiones su 
voluntad de suscribir estos valores y que han hecho hincapié en los objetivos europeos de 
Armenia;

E. Considerando que los conflictos sin resolver están socavando la estabilidad y el desarrollo 
de Armenia y de la región del Cáucaso Meridional; Considerando que, en su 
Comunicación conjunta titulada «Una nueva respuesta a una vecindad cambiante», la UE 
afirma su ambición de participar de una manera más proactiva en la resolución del 
conflicto del Cáucaso Meridional;

F. Considerando que un desarrollo correcto de las próximas elecciones parlamentarias 
previstas para el 6 de mayo de 2012, de acuerdo con los estándares internacionales y 
europeos, resultará de suma importancia para el desarrollo de las relaciones UE-Armenia, 
y considerando que las elecciones deberán celebrarse de conformidad con el nuevo 
Código Electoral de Armenia;

G. Considerando que las negociaciones relativas al Acuerdo de Asociación UE-Armenia han 
progresado a buen ritmo y proporcionado impulso a la reforma interna;

1. Formula las siguientes recomendaciones destinadas al Consejo, a la Comisión y al 
Servicio Europeo de Acción Exterior: Deben:

a) asegurar que el Acuerdo de Asociación constituya un marco global y con miras de futuro 
para el ulterior desarrollo de las relaciones con Armenia, un marco que mejore la 
convergencia política y la aproximación jurídica;

b) destacar la suma importancia de que tiene una celebración bien organizada de las 
elecciones de mayo de 2012 y dotar a la Delegación de la UE en Armenia de los recursos 
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necesarios para mejorar la contribución de la UE a la calidad de los procesos electorales;
elogiar la aprobación del nuevo Código Electoral de Armenia, que es compatible con las 
obligaciones y recomendaciones internacionales;

c) incorporar al Acuerdo de Asociación cláusulas y referencias a la protección y promoción 
de los derechos humanos que reflejen los más elevados estándares europeos e 
internacionales, inspirándose lo máximo posible en los instrumentos del Consejo de 
Europa y de la OSCE, así como en el Diálogo UE-Armenia sobre derechos humanos en 
curso;

d) poner de relieve en el Acuerdo de Asociación que es importante garantizar el disfrute de 
las libertades fundamentales, el desarrollo de la sociedad civil, el Estado de Derecho, la 
lucha permanente contra la corrupción y la independencia de los medios de comunicación;

e) animar a las autoridades armenias a seguir creando la institución del Defensor de los 
Derechos Humanos, concretamente dotándola de recursos financieros y humanos 
adicionales y apoyando los cargos regionales recientemente creados;

f) destacar en particular la importancia que tiene la independencia del poder judicial y de 
unos procedimientos de contratación pública transparentes, la separación de la política de 
los negocios, unos procedimientos judiciales fidedignos, un entorno seguro para el 
periodismo de investigación y acceso a la información y a las redes sociales; animar al 
Gobierno armenio a seguir cumpliendo con las mejores prácticas y las recomendaciones 
de la UE en estos ámbitos;

g) garantizar que el Acuerdo de Asociación sea coherente con los principios del Derecho 
internacional —particularmente en lo que se refiere a no recurrir a la violencia, a la libre 
determinación y a la integridad territorial— y que, una vez concluido, el Acuerdo se 
aplique a todo el territorio armenio;

h) reforzar la capacitad de resolución de conflictos de la Unión Europea, entre otros, 
respaldando los esfuerzos del Grupo de Minsk y abriendo el camino para la aplicación de 
medidas de consolidación de la confianza, tal y como han acordado los presidentes de 
Azerbaiyán y Armenia;

i) hacer hincapié en la necesidad de utilizar el Acuerdo de Asociación como plataforma para 
promover las sinergias y la cooperación a nivel regional, estableciendo las mismas 
condiciones para los tres países del Cáucaso meridional;

j) instar a Armenia a ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional;

k) hacer hincapié en la importancia que tiene la movilidad en la promoción de la integración 
europea y, a tal efecto, asegurar un rápido inicio de las negociaciones sobre los acuerdos 
de facilitación de visados y readmisión; conceder prioridad a la movilidad de jóvenes y 
estudiantes; garantizar que las disposiciones en materia de asilo respeten plenamente las 
obligaciones y compromisos internacionales así como las normas de la UE;

l) alentar una amplia cooperación sectorial entre la UE y Armenia; explicar, en particular, sus 
ventajas y promover la convergencia reglamentaria en este ámbito;
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m) llevar a cabo las acciones necesarias a fin de incorporar al Acuerdo de Asociación 
disposiciones que permitan a Armenia participar en los programas y las agencias de la UE 
como herramienta fundamental para promover la integración europea a todos los niveles;

n) hacer hincapié en la necesidad de favorecer una economía sostenible, incluido a través del 
fomento de fuentes de energía renovables; garantizar que el desarrollo del sector energético 
se lleve a cabo de conformidad con las normas medioambientales de la UE, especialmente 
en el sector nuclear, teniendo en cuenta que la situación de la central nuclear Medzamor 
continúa siendo motivo de gran preocupación y que se debería fijar una fecha concreta 
para su desmantelamiento;

o) proporcionar el apoyo técnico necesario para iniciar rápidamente las negociaciones relativas 
a todos los aspectos del Acuerdo de Asociación, incluida la Zona de libre comercio absoluta 
y completa;

p) involucrar plenamente al Parlamento Europeo en la aplicación y supervisión del Acuerdo de 
Asociación;

q) incluir parámetros claros de aplicación del Acuerdo de Asociación y establecer unos 
mecanismos de control, incluida la presentación de informes periódicos al Parlamento 
Europeo;

r) facilitar a Armenia una asistencia financiera y técnica más específica para contribuir a 
garantizar que dicho país cumple los compromisos derivados de las negociaciones sobre el 
Acuerdo de Asociación y de su plena aplicación, y continuar proponiéndole programas 
globales en materia de desarrollo institucional;

s) animar a las autoridades armenias a aprovechar al máximo los conocimientos del Grupo de 
asesoría de alto nivel de la UE durante el proceso de negociación y aplicación y a mantener 
a los asesores de la UE también plenamente informados acerca de las actividades del Grupo 
de Expertos de la Iniciativa Insignia sobre la gestión integrada de fronteras (GIF) de la 
Asociación Oriental; considerar prestar dicha ayuda a todos los socios orientales;

t) reconocer la ambiciosa agenda de reformas que se impuesto Armenia para cumplir con la 
Asociación Oriental y ofrecer la ayuda oportuna con arreglo al principio «más por más»;

u) aumentar la ayuda que la UE destina a las organizaciones de la sociedad civil, en 
consonancia con la Comunicación Conjunta «Una nueva respuesta a una vecindad 
cambiante», de manera que puedan controlar internamente sus reformas y compromisos, y a 
fin de garantizar que el gobierno se responsabilice más de sus resultados;

v) animar al equipo negociador de la UE a mantener la buena cooperación con el Parlamento 
Europeo, facilitando ininterrumpidamente información documentada sobre los avances de 
las negociaciones, de conformidad con el artículo 218, apartado 10, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, que dispone que se informará cumplida e 
inmediatamente al Parlamento Europeo en todas las fases del procedimiento;

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución con las recomendaciones del 
Parlamento Europeo al Consejo, a la Comisión y al Servicio Europeo de Acción Exterior, 
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así como a Armenia.


